
Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 20).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.l.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

3216 ORDEN de 28 de diciembre de 1976 por la que se 
convocan a oposición Cátedras vacantes de Uni
versidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Catedráticos numerarios de 
Universidad que se relacionan en el anexo adjunto.

Este Ministerio, previo informe favorable de la Comisión Su
perior de Personal, ha resuelto convocar dichas plazas a oposi
ción, que se ajustará a las siguientes normas:

I. Normas generales

1.ª La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso en 
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 
27 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 29), Reglamento de 
Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Es
cuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19 de noviembre). Ordenes de 30 de mayo de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio), 27 de julio de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 de julio de 
1965 («Boletín Oficial del Estado» del 31), Decreto de la Presi
dencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero («Boletín Oficial 
del Estado» del 15), por el que se aprueba la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado y Orden de 29 de enero de 1966 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24 de febrero), Decreto 1040/1971, 
de 29 de abril («Boletín Oficial del Estado.» del 18 de mayo. 
Decreto 2211/1975, de 23 de agosto («Boletín Oficial del Estado» 
del 23 de septiembre) y Real Decreto 1928/1970, de 2 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 14 de agosto).

2.a El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la Cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de 
1961 («Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo de 
un año y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la 
fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3.a Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán 
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par
ticular.

4.a La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

II. Requisitos 

1.º Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintiún años.
b) Estar en posesión del título de Doctor por Escuela Técnica 

Superior a por Universidad, así como el de Doctor Ingeniero 
Geógrafo o de Arquitecto o Ingeniero obtenido según la legisla
ción vigente antes de promulgarse la Ley de 20 de julio de 1957.

c) Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de 
prácticas, docente o investigadora, después de que se adquiera 
el derecho a la obtención del Título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí
quico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de delitos 
dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de presen
tación de instancias, como en la fecha de la toma de posesión 
de su cargo.

g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del Ser
vicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el plazo 
de presentación de documentos. Los sacerdotes deberán tener 
la correspondiente licencia eclesiástica.

III. Solicitudes

1.º Quines deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta días 
hábiles a partir del siguiente a la publicación de la presente 
convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio del 
aspirante, número del documento nacional de identidad, título 
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1.a de la 
norma II y que se compromete, en caso de ser aprobado, a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino (apartado c) del 
articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de 
febrero de 1964.

2.º La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, Dele-, 
gaciones provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia y 
Oficinas de Correos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958. («Boletín Oficial del Estado» del 18), a las que 
acompañarán el recibo de haber abonado en la Habilitación Ge- 
neral del Ministerio setenta y cinco pesetas en concepto de de
rechos de examen, y cien pesetas por formación de expediente, 
debiéndose abonar dichas cantidades globalmente. Los españoles 
residentes en el extranjero presentarán su petición ante las Re- 
presentaciones Diplomáticas y Consulares. Cuando las solicitu
des se presenten fuera del Registro General del Departamento 
deberá hacerse constar en las mismas el número del giro postal 
o telegráfico correspondiente, con indicación de la oposición de 
que se trata. Es indispensable que se una a la instancia certifi
cación acreditativa de haber desempeñado función docente o in- 
vestigadora, durante dos años como mínimo, en Centros oficia- 
les de Enseñanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, Centros no estatales reconocidos. Centros universi
tarios o de la Enseñanza Superior o del extranjero que tenga 
carácter oficial, Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias, 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, Junta de Energía 
Nuclear o cualquier otro Centro Oficial de Investigación, o ser 
Catedrático de Centro Oficial de Enseñanza Media. El citado 
período de prácticas se contará desde que se adquiera el derecho 
al título de Ingeniero o Licenciado, de tal forma que éste se 
pueda obtener sin más trámite que el pago de los derechos 
correspondientes. A tal efecto se hará constar en la instancia 
esta fecha. Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos com
pletos, mediante certificación de los Rectores o Directores de 
los Centros. En el caso de que el interesado resida en el ex- 
tranjero la certificación deberá estar debidamente legalizada 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores, haciendo constar el 
carácter oficial del Centro.

3.º Expirado el plazo de presentación de instancias, por la 
Dirección General de Universidades o Investigación se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de aspiran- 
tes admitidos y excluidos, haciéndose constar en la misma, ade- 
más del nombre y apellidos, el número del documento nacional 
de identidad. En ésta se hará constar el grupo en que hayan sido 
incuidos aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la 
Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presenten, se pu
blicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones o 
rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admi
tidos y excluidos.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince 
días hábiles.

IV. Tribunal

1.° El Ministerio designará los Tribunales que han de juzgar 
cada oposición y que estará compuesto por un Presidente y seis 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el artículo primero del Decreto 2211/1975, de 23 de agosto («Bole
tín Oficial del Estado» del 23 de septiembre).

2.º Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de ínter- 
venir notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas 
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora y 
lugar en que han de realizar su presentación los opositores y, si 
hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden en 
que habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Programa y ejercicios

1.a En el momento de la presentación al Tribunal los oposi- 
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, 
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la Cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue-
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da alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cuestio
nario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. 
Dicho cuestionario procurará recoger los últimos adelantos de la 
Ciencia y de la Técnica er. las materias propias de la Cátedra. 
El número de temas no será inferior a diez ni superior a vein
ticinco.

2. ° Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda 
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de la 
convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la prác
tica de las pruebas se observara la vulneración de lo dispuesto 
en esta convocatoria, los opositores podrán reclamar ante el Tri- 
bunal el mismo dia de la infracción o dentro del siguiente hábil.

3. ° Los ejercicios serán los siguientes:

Primero. ■ Consistirá en la exposición oral por el opositor en 
el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales y de 
investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el articulo 
13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos de 
Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer día hábil posterior a la terminación 
del plazo de diez días hábiles, contando desde el siguiente, in
clusive, a la presentación de los opositores.

Segundo. Se expondrá oralmente, durante una hora, como 
máximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a 
la suerte del programa contenido en la Memoria del opositor. 
Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando 
los medios de que disponga durante el plazo máximo de tres 
horas.

Tercero. Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo 
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres 
que se sacarán a la suerte para todos los opositores, del cuestio
nario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará sin 
previa preparación.

Cuarto. Será de carácter práctico y el Tribunal regulará su 
desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso 
fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

1. ° Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y publi
cará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oposición 
el Tribunal formulará propuesta que hará pública y elevará al 
Ministerio para aprobáción.

2. ° La elección de Cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista¡ pu
diendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. Si algún opositor o persona debidamente autorizada 
no concuriese al acto de elección ni hubiese designado en su ins
tancia la Cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella para 
la que le propone, apelando si fuera necesario á la votación.

VIII. Presentación de documentos

l.° El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la presente convocatoria:

a) Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del título académico.
c) Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún 

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar 

exentas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente y 

certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con la 
función docente, según determina la Orden de 25 de mayo de 
1861 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio).

En defecto de los documentos indicados, las referidas circuns
tancias podrán acreditarse por cualquier medio de prueba ad
mitido en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor no presentaran su documentación, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad 
de la instancia a que se refiere el apartado l.° de la Norma III de 
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición, tuvieren cabida dentro del número de plazas 
convocadas, a consecuencia de la referida anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios públi
cos estarán exentos de justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u 
Organismo de que depende, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

El nombramiento de los funcionarios de carrera que hubieran 
superado las pruebas selectivas se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», indicando la fecha de nacimiento y el número 
del Registro de Personal.

Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos 
y cumplir con el requisito exigido en el apartado c) del artículo 
36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Se podrá conceder, a petición de los interesados, una prórroga 
del plazo anteriormente indicado, que no podrá exceder de la 
mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan y con ello no 
se perjudican los derechos de terceros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1076.—P. D., El Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA 

Universidad Politécnica de Madrid

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación:

Grupo XV, «Líneas y Cables (Teoría y Construcción)*.
Grupo XXIV, «Sistemas telefónicos».
Grupo XXVI, «Instrumentación electrónica, telemando, tele

medida y señalización»
(Las asignaturas de los grupos indicados coinciden con la de

nominación de la Cátedra).

3217 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se convoca concurso especial de trasla
dos para proveer en propiedad vacantes de Escue
las de Educación Especial en régimen ordinario.

limos. Sres.: De conformidad con lo prevenido en los artícu
los tercero y cuarto del Decreto de 23 de septiembre de 1905 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de octubre) y normas apli
cables del Estatuto del Magisterio y con el fin de proveer las 
Escuelas de Educación Especial en rég men ordinario de pro
visión, vacantes en la actualidad.

Esta Dirección General de Personal ha dispuesto.

I. Convocatoria

1. Se convoca concurso especial de traslados para proveer 
en propiedad las vacantes de Escuelas de Educación Especial en 
régimen ordinario y que corresponden a este medio, producidas 
hasta el 30 de septiembre de 1976.

La provisión de esta clase de vacantes de la provincia de 
Navarra, y ante el régimen peculiar que en materia de provi
sión de escuelas tiene la citada provincia, se ajustará, en cuanto 
sea de aplicación, a lo dispuesto en los números 34 a 40, ambos 
inclusive, del epígrafe XVI, del concurso general de traslados 
convocado por Resolución de esta Dirección General de Personal 
de fecha 3 de diciembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 15).

2. El concurso constará de dos turnos: a) Consortes y b) 
Voluntario.

En la distribución de las vacantes para estos turnos se ten
drán en cuenta las normas contenidas en el artículo 10 del 
Decreto de 18 de octubre de 1957.

II. Normas generales

3. Podrn tomar parte en este concurso quienes en 1 del co
rriente mes de diciembre, y perteneciendo al Cuerpo de Profe
sores de Educación General Básica, se hallen en posesión del 
título de Diplomado o Profesor de Pedagogía Terapéutica o de 
la especialidad correspondiente, Sordomudos o Técnicas de 
Aud'ción y Lenguaje, conforme exigen al efecto los artículos 
tercero y cuarto del Decreto de 23 de septiembre de 1905 («Bo
letín Oficial del Estado» de 16 de- octubre).

4. No podrán solicitar en ninguno de estos turnos los Pro
fesores que se hallen cumpliendo sanción o sujetos a expediente 
gubernativo.

Todas las restantes condiciones que se exigen en esta con
vocatoria y los méritos que aleguen los concursantes han de 
tenerse cumplidos en 1 del actual mes de diciembre.

5. En este concurso será de aplicación lo d spuesto en la 
Ley de 18 de diciembre de 1950 para los condecorados con la 
Cruz Laureada de San Fernando o Medalla Militar, ambas in
dividuales.

6. Los concursantes que sean eclesiásticos deberán acompa
ñar a su petición, conforme requiere el artículo 14 del Concor
dato con la Santa Sede, el «nihil obstat» »de su propio Ordina
rio y del lugar a que pertenece el nuevo dest:no.

7. Para solicitar en el concurso no será obstáculo la per
manencia en el Ejército por prestar servicios a éste el reem
plazo a que pertenece el intersado. El tiempo de servicios en 
filas se consideraría como prestado en la Escuela que desem
peñaba en propiedad ai ser incorporado al Ejército.

8. De conformidad con Jo prevenido en el artículo 69 del 
Estatuto del Magisterio, los destinos del concurso son irrenun-


